
                                 
Concejo Deliberante                  

Macachín – La Pampa                   

 

ORDENANZA N° 773 - 2022 

 

Visto:  

             La nota presentada por el Sr. Mariano Lindón, referente a la necesidad de designar 

nombre de calles para las nuevas calles en la Zona Logística y Servicios en el Acceso Sur 

de Macachín y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

                         Que es atribución de este Concejo Deliberante la imposición de nombres 

de calles, según se encuentra especificado en la Ley 1597 “Orgánica de Municipalidades y 

Comisiones de Fomento”.  

                         Que es necesaria la nominación oficial para facilitar la ubicación y 

Normalización de sectores de nuestra ciudad, que permitan contar con la identificación 

precisa del domicilio de los vecinos; 

                             Que este Cuerpo Legislativo tiene amplias facultades para aprobar la 

presente normativa. 

 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

Artículo N° 1: Designar con los siguientes nombres: 

Calle 1 de norte a sur colectora a: Javier Zubizarreta 

Calle 2 de norte a sur Euskadi 

Calle 3 de este a oeste Suboficial Álvarez Osvaldo Sergio 

Calle 4 de este a oeste Capitán de Navío Bedacarratz Augusto César 

Calle 5 de este a oeste Suboficial Principal Claudio Alejandro Prado 

Calle 6 de este a oeste Movilizados de Malvinas 

 

Artículo N° 2: La presente norma, se comunicará a la ciudadanía de la siguiente manera:  

1) Difusión por medios radiales, gráficos y televisivos locales;  

2) Cualquier otro medio de difusión del que disponga la comuna;  

3) Página de Facebook y Cartelera del Honorable Concejo Deliberante.  

 

Artículo N° 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal – Cumplido archívese. – 

 

 

Macachín (L.P); 6 de Octubre del 2022. – 

 


